
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 

Chiriguaná, Marzo Seis (06) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: 

ANGELA CRISTINA VARGAS SANCHEZ, en 

representación de su hija SHAIRA NICOLLE DELGADO 

VARGAS 

APODERADO: DR. JHON JAIRO DÍAZ CARPIO 

DEMANDADA: RICHARD ENRIQUE DELGADO MENDEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2024-00055-00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 
Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 82 del C.G.P., SE 

ADMITE, la anterior demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, iniciado por 
ANGELA CRISTINA VARGAS SANCHEZ, en representación de su hija SHAIRA 
NICOLLE DELGADO VARGAS, contra RICHARD ENRIQUE DELGADO MENDEZ. - 

 
Notifíquese este proveído al demandado, RICHARD ENRIQUE 

DELGADO MENDEZ, y córrasele traslado de la demanda por el término de Diez (10) días 
para que la conteste, de conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022. 
   

Analizada las medidas cautelares pedidas, este despacho resuelve: 
 

1. Este despacho, decreta el embargo y retención del veinte por ciento 
(20%) del salario devengado por RICHARD ENRIQUE DELGADO MENDEZ, como 
trabajador de la empresa DRUMMOND LTDA. Ofíciese a la oficina de talento humano o 
pagador de la entidad antes mencionada, para que hagan los respectivos embargos y 
retenciones como se dijo en el inciso primero, y consigne dichos dineros a favor de ANGELA 
CRISTINA VARGAS SANCHEZ, en la cuenta que este despacho judicial, posee en el 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de esta localidad No.-201782034001, dentro de los 
primeros cinco (05) días de cada mes. Líbrese el oficio correspondiente. 

 
2. Este despacho se abstiene de decretar el embargo y secuestro de la 

parte que le corresponde a RICHARD ENRIQUE DELGADO MENDEZ, de los siguientes 
Bienes inmuebles, identificados con número de Matrícula Inmobiliaria # 192-5071 y 192-
18507 de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Chimichagua – Cesar, toda 
vez, que en el escrito de demanda no aparece relacionada cuota alimentaria fijada como 
tampoco atraso alguno, esto con el fin, de evitar excesos de embargos que se puedan 
presentar.  

3. Antes de decretar la medida cautelar pedida, este despacho, requiere a 
la parte interesada para que aporte los correos electrónicos de las entidades bancarias a 
las cuales pretende se aplique la misma. 
 

Reconózcase y téngase al DR. JHON JAIRO DÍAZ CARPIO, en su 
condición de apoderado judicial de ANGELA CRISTINA VARGAS SANCHEZ, en calidad 
de madre y representante de SHAIRA NICOLLE DELGADO VARGAS. 
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO 
JUEZ 


